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Radicado No. 2021-00316 

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone, 
 
En cuanto a la solicitud de cesión precedente, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 03 del Decreto 806 de  2020 vigente al momento de 
la presentación de la solicitud, se  le  aclara  al  memorialista  que las diferentes 
peticiones y/o comunicaciones, incluyendo las cesiones de crédito, para  ser  tenidas  
en  cuenta, deben  proceder  del  correo electrónico del apoderado judicial 
reconocido en el proceso, por ende, deberá allegarse nuevamente la solicitud de 
cesión en debida forma. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 037 Hoy 15 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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